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RESOLUCION de la DirecciOn General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización a
don Joaquín y doña Josefa Natera Rodriguez y doña
Concepción Rodríguez Buiza-Dana para aprovechar
aguas del rfo Guadalquivir, en término municipal
de Almodóvar del Río (Córdoba).

Don Joaquín Natera Rodríguez ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguRS del río GuadeJquivir. en tér~

mino municipal de Almodóvar del Río (Córdoba), con destino
arlegos, y esta Dirección, General ha resuelto:

Conceder a don Joaquin y doña Josefa NateJ'a: RodrigueJ:
y a dofia Concepción Rodríguez BuíZa-Dana autorización para
derivar un caudal continuo del río Guadalquivir de 22 UtrQS ppr
segundo, correspondiente a: una dotación unitaria de 0,8 litros
por segundo y hectárea, con destino al riego de 27,7750 hectáreas
de la finca de su propiedad denom1nada «El Temple»-, situada en
término municipal de Almodóvar del Río (Córdoba). con su·
jeción a las sIguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán m proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeftas
variaciones que tienda.n al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modIficaciones en 1& esencia de la concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres' meses. oontados
a partir de la techa de publicación de la concesión en el «Bolettn
Oficia] del Estado» .y deberán quedar terminadas a los dieciocho
meses, a partir de la misma fecha. La PueBt& en riego total
deberá efectuarse en el plazo de un afto desde la terminación.

3.a La Administración no responde del CErndal que se con·
cede. El servicio comprobará especialmente que el volumen uti~

lizado por el coneesionazio no excede en ningún caso del que
se autoriza, sin que anualmente pueda ser superior a los 8.000
metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4.. La. inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la eonstruoci6n como en el periodo de explotar
ción del a,proveehamiento, quedarán a ca.rgo de la Comls$ria de
Aguas del Guada.lquivir, siendo de cuenta del ooncestonarl0 lBs
remuneraciones y gastos que pOr dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones Vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principIo de los trabajos. Una vez ter·
minados y previo aviso del coneesiona:rio se procederá a su
reconoclm1ento por el Comisario· Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el eUlIlpltmlento de
~Rtas condiciones, sin que pueda comenzar la explotacIón antes
de aprobar este aeta. la. Dirección General.

5." Se concede let ocupación de los terrenos de dominio pll·
bl1coneeesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.& El agua que se concede queda adscrita a la: tierra, que
dando pxohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendenda de aquélla.

7.& La Administración" se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes dé agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma. que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga. por un periodo de noventa y
nueve anos, contado a partir de 1& feclul de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conserv::tt o sustituir las servidumbres exi..<rt:.entes.

9.· Esta concesión Be entenderá otorgada 4011lO provisional
y a. titulo precario para. los riegos del periodo comprendido
ent,ra 1 de julio y 30 de septiembre, pt1dtendo. en consecuencia,
ser reducido O suprimido en su totalidad el eaudal en ese período.
lo ct;.al se comunicará en momento oportuno par la comisarIa
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Almodóvat del R10
para la publicación del oorrespondiente edioto para conocimiento
de loe regantes.

·10. Esta ton_Ión queda sujeta al _ del canon Clue en
cualqUier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo dé las obras de re¡ulaeión de la corriente
del río realiZadas por el Estado.

11. CUBlldo los terrenos Q.Ué se pretenden regar queden d<>
m1nBld08 en su día. por algún canal construido por el Egt,ado,
quedará caducada esta conC<llllón, pasando a integr...... ac¡Uéllos
en la. nueva. zona. re¡able y quedando sujetos a las nuevas nor
mas eeon6mico--administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta. esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria. nacional. contrato y
aecidentes del trabajo y démAs de carácter soctal.

13. El concesionario queda obUtado a. cumplir. tanto en la
construcción como en la explotaelón, las dt.spos1eiones de la
Ley de Pesca Fluvial para eon.servación de las especIes.

14. Bl depóSito constituido quéda:rá eomo fl.a.nza a responder
del eumpllmiento de estas condloi<mes '1 será devuelto despUés
de ser aprobada el acta de _lento 1Ina1 de las obras.
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15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estaa
condiciones y en los casos previstos en. las disposiciones vigentes.
declarándose aquélla segün los trámites señalttdos en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo Que comunico a V. S. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V,. S. muchos años.
Madrid, 25 de abril de t970.-El Oirector general. P. D., el

Comh;arío central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comlfo:ffi'ío Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección. General de Obras
flidráuliclt.'l por la que se concede autorización al
Instituto Nacional de Colonización de un aprOVf·
chamiento de aquas del Tio GuadalJwrce. en el tér·
mino municipal de Cártama (Málaqa),

Ei MinisterIo de Agricultura, a través del Instituto Nacional
de Colonización, ha solicitado la concesión de un aprovecha.
miento de aguas del río Guada.lhorce, en el término municipal
de Cártama (Málaga), y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder al Instituto Nacional de Colonización autorización
para. extraer un caudal del subálveo del río Guadalhorce de
25 metros cúbicos por día, con un máximo instantáneo de 0,88 li
tros por segundo. con destino al abastecimiento del nuevo pueblo
de Aljaima (ampliación de la estación de Cártama. de Málaga).
debiendo ajustarse a las siguientes condiciones:

1.A Las obras se aJustarán al proyecto aprobado por la Di
rección G€neral de Obras Hidráulicas en 27 de julio de 1968.
cuyo presupuesto de ejecución material asciende a 2.230.966,29
pesetas.

2.[> El plazo para la construcción de las obras será el e8ta~
blecido por el Ministerio de Obras Públicas en el expediente
económioo de autorización de la ejecuctón por la COnfederación
Hidrográfica del Sur de Espafia.

3.· La: Administración no responde del caudal que se con
cede Queda autoriZado el concesionario a la extracción del
volumen diario concedido en jornada restringida de ocho horas,
lo que supone un caudal durante ese periodo de 2,64 utros por
segundo. La Comisaria de Aguas del Sur de Espafia podrá exigir
del concesionario la adecuación de la potencia de elevación al
caudal oonttnuo concesional o bIen la instalación de un dispo
Bitive· modulador, con vistas a la 11mitacil;m o control del volu.
men extra.fdo, previa presentación del proyecto correspondienw.
El Servicio comprobará e::;peeialmente que el ca.udal utilizado
por el concesionario no ex~eda en ningún caso del Que Re
autori7.A

..... Acogida. la ejecución de las obras a la l~slaeión de
AuxUios del Estado, corresponde aquélla a la Confederación
Hidrogn1ficB del Sur de Espalm. de acuerdo con las disposicIo
nes ~tes sobre la materia, sin perjuicio de las funcioneR de
competencia de la Comisarla de Aguas y las peculiares de ins
peccIón y vigilancia de ésta durante la explotacIón. sIendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen con arreglo 8 las disPosiciones v¡~

gentes, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del pr1n(:ipio
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del conce
sionario se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe
o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la. que conste
el cumplllniento de estas condicIones, sin que pueda comenzar
la explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.

5,lI. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú~

bEco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su ca..<:;o. por la Autoridad competente.

6.1\ El agua que se concede queda adscrita a los usos indica~

dos., quedando prohibido su enajenación,C8aión e arriendo con
independencia de aquéllos.

7.&. La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
c1a.<;e de obras públ1cas en la forma. que estime conveniente,
pero sin perjUdicar las obras de aqué11a<

8.& Esta concesión se otorga por un pertodo de noventa y
nueve afios, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuícIo de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9.'" El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtracio
nes o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos dafu)s
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o prlvado8
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

10. Esta concesión queda. sujeta al pagO del canon que en
cUal9l.J1er mom-ento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con mqtivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Antes del comienzo de la explotación el concesionario
deberá presentar ante la C,emisaria de Aguas los certif1cados
de potabilidad de las aguas que circulen por la red de distr1bu~

ción, expedidos por el Instituto Provincial de $anidad, teniendo
que ejecutarse las obras que sean necesarias para garantizar
dicha potabilidad.


